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  Auto Interlocutorio Nº 1811 

 
 
 
Radicación  201800677 
Proceso                    Liquidación Patrimonial     
Deudor  DIANA VANESSA GARCIA CASTRO   
Acreedores  BALCO BBVA; INVERST SAS  
 
 

En atención a los escritos presentados por el representante legal de la sociedad 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS  SAS INVERST SAS, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1º. ACEPTAR la cesión  de los derechos que como acreedor  detenta INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS  SAS - INVERST SAS, a  favor de MAGNOLIA PELAEZ RESTREPO, 

identificada con la cédula de ciudadanía 31.965067, dentro del proceso de insolvencia de 

persona natural no comerciante de la referencia.  

 

Como consecuencia de lo anterior, y para los fines procesales pertinentes, los intervinientes 

en dicho negocio jurídico, deberán estarse a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 68 del 

Código General del Proceso. 
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